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V¡sto:

La solicitud de licencia presentada por el Prof. DARÍO DELICIA, Leg. 45026, para
faltar al desempeño de sus funciones docentes en clnco (5) hs. cátedra de Lengua y y Literatura
ll, por razones particulares

La renuncia de quien estuviera designada como su suplente. Prof. MARÍA.BELÉN
TIMOSSI, 1e9.46666

El acta de designación de suplenle emitida por el tribunal actuante en un todo de
acuerdo a la Ord.212012 del HCS, donde se designaba a ANTONELLA PALTRINIERI FISSORE,
Leg. 49489 como suplente del Prof. Delicia, a partir del 1210912017 , y

Considerando:
La renuncia presenlada por la Prof. ANTONELLA PALTRINIERI FISSORE, Leg.

49489, a partir del 2210912017
Que ante tal situación el Prof. DARÍO DELICIA, Leg.45026, decide relomar las

horas cátedra para afectar en la menor medida posible el normal desarrollo del ciclo lectivo.
La necesidad imperiosa de cubrir esta vacante para asegurar el normal desarrollo del

ciclo lectivo.
Atento a las dispos¡ciones de la Ordenanza 5/95 del H.C.S., al informe emitido por la

Comisión creada según lo establec¡do por la Ordenanza N" 2112 del H.C.S.; de acuerdo a las
atribuciones conferidas por el art. No 2, inc. 3 y concordantes del Reglamento Vigente del Colegio,

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art.2o.- Designar con ca¡ácter de suplente, en cinco (5) horas cáledra, Cód. 229, de Lengua y
Literatura ll, a la Prof. ANTONELLA PALTRINIERI FISSORE, Leg. 49489, desde el
1410912017 hasta el 2210912017 .

Art. 4'.- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia "curriculum vitae" y
fotocopias legalizadas de los títulos habilitantes de Ia docente designada.

Art.50.- Los Agentes antes mencionados deberán concurrir a la Caja Complementaria de
Jub¡¡aciones y Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente y en
el término de d¡ez (10) días, a los efectos de rcalizat el trámite pertinente.

Art.50.- Protocolícese, comuniquese, publíquese y elévese a la Autor¡dad Universitaria para su
conocim¡ento y aprobación.
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